
DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN

de 10 de octubre de 2018

por la que se establece la respuesta definitiva, en nombre de la Unión, relativa a la importación futura 
de determinados productos químicos de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 649/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se modifica la Decisión de Ejecución C(2016) 747 de la Comisión

(2018/C 376/06)

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.o 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la exporta
ción e importación de productos químicos peligrosos (1), y en particular su artículo 13, apartado 1, párrafo segundo,

Previa consulta al Comité creado en virtud del artículo 133 del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, se 
modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.o 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) 
n.o 1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (UE) n.o 649/2012 aplica el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio interna
cional (en lo sucesivo, «el Convenio»). De conformidad con lo dispuesto en dicho Reglamento, la Comisión debe 
ofrecer a la Secretaría del Convenio, en nombre de la Unión, respuestas definitivas o provisionales relativas a la 
importación futura de todos los productos químicos sujetos al procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo (en lo sucesivo, «el procedimiento PIC»).

(2) En su octava reunión, celebrada en Ginebra del 24 de abril al 5 de mayo de 2017, la Conferencia de las Partes en 
el Convenio acordó incluir determinados productos químicos en el anexo III del Convenio, que quedaron así suje
tos al procedimiento PIC. El 15 de septiembre de 2017 se remitió a la Comisión un documento de orientación 
para la adopción de decisiones sobre cada producto químico junto con una solicitud de decisión relativa a la 
importación futura del producto químico.

(3) El carbofurano se ha incluido en el anexo III del Convenio como plaguicida. La comercialización y el uso de car
bofurano como componente de productos fitosanitarios están prohibidos en virtud del Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (3). Asimismo, la comercialización y el uso de carbofurano 
como componente de biocidas están prohibidos en virtud del Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (4). Por consiguiente, no debe autorizarse en virtud del Convenio de Rotterdam la importa
ción futura de carbofurano en la Unión.

(4) El triclorfón se ha incluido en el anexo III del Convenio como plaguicida. La comercialización y el uso de triclor
fón como componente de productos fitosanitarios están prohibidos en virtud del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. 
Asimismo, la comercialización y el uso de triclorfón como componente de biocidas están prohibidos en virtud del 
Reglamento (UE) n.o 528/2012. Por consiguiente, no debe autorizarse en virtud del Convenio la importación 
futura de triclorfón en la Unión.

(5) Las parafinas cloradas de cadena corta (PCCC) se han incluido en el anexo III del Convenio como productos quí
micos industriales. La producción, comercialización y uso de PCCC están prohibidos, a reserva de determinadas 
excepciones, en virtud del Reglamento (CE) n.o 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (5). Por consi
guiente, la autorización en virtud del Convenio debe concederse a reserva de determinadas condiciones.

(1) DO L 201 de 27.7.2012, p. 60.
(2) DO L 396 de 30.12.2006, p. 1.
(3) Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de 

productos fitosanitarios y por el  que se derogan las  Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del  Consejo (DO L 309 de 24.11.2009, 
p. 1).

(4) Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso 
de los biocidas (DO L 167 de 27.6.2012, p. 1).

(5) Reglamento (CE) n.o 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre contaminantes orgánicos persis
tentes y por el que se modifica la Directiva 79/117/CEE (DO L 158 de 30.4.2004, p. 7).
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(6) Los compuestos de tributilestaño se han incluido en el anexo III del Convenio como productos químicos industria
les. La comercialización y el uso de compuestos de tributilestaño como productos químicos industriales están 
autorizados, a reserva del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) n.o 1907/2006, en 
particular la restricción que se recoge en el anexo XVII de dicho Reglamento sobre la fabricación, la comercializa
ción y el uso de compuestos organoestánnicos. Por consiguiente, la autorización en virtud del Convenio debe 
concederse a reserva de tales condiciones.

(7) La comercialización y el uso de óxido de etileno como componente de productos fitosanitarios están prohibidos 
en virtud del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. La comercialización y el uso de óxido de etileno como componente 
de biocidas de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 528/2012 solo están autorizados para determinados pro
ductos en virtud del Reglamento Delegado (UE) n.o 1062/2014 de la Comisión (1). De conformidad con el 
artículo 89, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 528/2012, los Estados miembros todavía pueden decidir si tales 
productos van a autorizarse en su territorio y en qué condiciones.

(8) Tras la adopción de la respuesta relativa a la importación de óxido de etileno que se recoge en el anexo II de la 
Decisión de Ejecución C(2016) 747 de la Comisión (2), se ha producido una evolución de la normativa en los 
Estados miembros con respecto a la comercialización y el uso del óxido de etileno. Procede, por tanto, modificar 
la Decisión de Ejecución C(2016) 747 en consecuencia,

DECIDE:

Artículo 1

Las respuestas relativas a la importación de carbofurano, triclorfón, parafinas cloradas de cadena corta y compuestos de 
tributilestaño figuran en el anexo I.

Artículo 2

El anexo II de la Decisión de Ejecución C(2016) 747 de la Comisión se sustituye por el anexo II de la presente Decisión.

Hecho en Bruselas, el 10 de octubre de 2018.

Por la Comisión

Karmenu VELLA

Miembro de la Comisión

(1) Reglamento Delegado (UE) n.o  1062/2014 de la Comisión, de 4 de agosto de 2014, relativo al programa de trabajo para el examen 
sistemático de todas las sustancias activas existentes contenidas en los biocidas que se mencionan en el Reglamento (UE) n.o 528/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 294 de 10.10.2014, p. 1).

(2) Decisión de Ejecución C(2016) 747 de la Comisión, de 11 de febrero de 2016, por la que se adoptan decisiones de importación de la 
Unión de determinados productos químicos en virtud del Reglamento (UE) n.o 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se 
modifican las Decisiones 2005/416/CE y 2009/966/CE de la Comisión (DO C 61 de 17.2.2016, p. 5).
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ANEXO I
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ANEXO II
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